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SECCION PRIMERA. 

LEY ORGANICA ELECTORAL. 

CAPITULO I. 

DIVISION DE LA RE PUBLICA PARA LAS FUNCIONES ELECTORALES. 

Art. 19 Los gobernadores de los Estados, el del Distrito fe
deral y los jefes políticos de los territorios, dividirán las demar
caciones de su respectivo mando, en distritos electorales nume
rados, que contengan cuarenta mil habitantes, designando como 
centro de cada demarc~cion, el lugar ó sitio que á su juicio fue
remas cómodo para la concurrencia de los electores que se nom-
bren en las secciones de que se hablará. ' 

Toda fraccion de mas de veinte mil habitantes formará tam
bien un distrito electoral, designándosele su respectiva cabece
ra; mas si la fraccion fuere menor, los electores nombrados con
currirán á las cabeceras de los distritos electorales que estuvie
ren mas próximos á los lugares de su residencia. 

Art. 29 Publicada por los gobernadores y jefes políticos la no
ticia de la circunscripcion que comprende cada uno de los distri
tos electorales, los ayuntamientos respectivos procederán á di
vidir sus municipios en secciones, tambien numeradas,. de quinien
tos habitantes de todo sexo y edad para que den un elector por 
cada una. Si quedare una fraccion que no llegue á quinientos 
habitantes, pero que no baje de doscientos cincuenta y uno, 
n0mbrará tambien un elector. .. . 

Las fracciones menores de doscientos cincuenta y un habitan·· 
tes se agregarán á la secciori mas inmediata, para que los ciuda
danos concurran á nombrar su elector. 
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CAPITULO n. 
DEL NOMBRAMIENTO DE ELECTORES. 

Art. 3? A fin de que en las secciones se nombren los electo
res que expresa el arto 2?, los ayuntamientos comisionarán una 
persona para cada una de las divisiones de su municipalidad, que 
empadrone á los ciudadanos que tengan derecho á votar y que 
les expida las boletas que les hayan de servir de credencial. 

Art. 4? Estos comisionados harán constar en los padrones que 
formen: 19, el número de la seccion, y el número, letra 6 seña de 
la casa: 29, el nombre de los ciudadanos, su estado, su profesion 
6 ejercicio, su edad, y si saben 6 no escribir. 

Art. 51? Las boletas que expidan los comisionados deberán es-
tar extendidas en esta forma: . 

_~funicipalidad (de lal parte) .--Boleta núm....... . 

Seccion 1 ~ (6 la que fuere). 

El ciudadano N. concurrú-á el domz'ngo (tantos) del cor1'iente á 
rwmorar un elector en la mesa que se instalará á las 'llueve de la 
mañana en la calle de (tal, 6 en tal paraje). 

(Fecha). 

(Firma del empadronador). 

Estas boletas deberán estar en poder de los ciudadanos tres 
días ántes, por 10 ménos, del ~ que ha de verificarse la eleccion, 
y al reverso 6 vuelta de ellas pondrán el nombre del ciudadano 
á quien den su voto, firmando al calce los que supieren hacerlo. 

Art. 6° Con anticipacion de ocho dias, los empadronadores fi
jarán listas de los ciudadanos á quienes juzguen con derecho de 
votar, poniendo estas listas an el paraje mas público de la res
pectiva seccion, para que los ciudadanos que no se hallen com
prendidos en el registro publicado, puedan reclamar al mismo 
empadronador, y si este no los atiende bajo algun pretexto, ex
pondrán su queja ante la mesa que reciba la votacion, para que 
decida en pro 6 en contra del reclamante, sin uI terior recur~o. 

Art. 79 Tienen derecho á votar en la seccion de su residencia 
los ciudadanos mexicanos que, conforme á los artículos 30 y 34 
de la constitucion, son los que hayan nacido en el territorio de 
la República, 6 fuera de ella, de padres mexicanos, y los que es
tén naturalizados conforme á las leyes, con tal que unos y otros 
hayan cumplido diez y ocho años, siendo casados, 6 veintiuno 
si no lo son, y que tengan un modo honesto de vivir. 

Art. 8? N o tienen derecho al voto activo ni pasivo en las 
elecciones: Primero: los que hayan perdido la calidad de ciu-
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dadanos mexicanos, segun el arto 37 de la constitucion, por ha
berse naturalizado en país extranjero, por estar sirviendo oficial
mente al gobierno de otro país, 6 haberle admitido condecora
ciones, títulos 6 funciones sin previa licencia del Congreso fede
ral. Segundo: los que tengan suspensos los derechos de ciuda
danía por causa crimiual, 6 de responsabilidad pendiente, desde 
la fecha del mandamiento de prision, 6 de la declaracion de ha
ber lugar á la formacioIl de causa, hasta el dia que se pronuncie 
la sentencia absolutoria. Tercero: los que por sentencia judi
cial hayan sido ,condenados á sufrir alguna pena infamante.
Cuarto: los que hayan hecho quiebra fraudulenta calificada.
,Quinto: los vagos y mal entretenidos. Sexto: los tahures de 
profesion. Sétimo: los que son ébrios consuetudinarios. 

Art. 99 A las nueve de la mañana del dia de la eleccion, reu
nidos siete ciudadanos, por lo ménos, en el sitio público que se 
haya designado, y bajo la presidencia del vecino que al efecto 
haya comisionado el ayuntamiento para solo instalar la mesa, 
procederán á nombrar de entre los individuos presentes que hu
bieren recibido boleta, un presidente, dos escrutadores ' y dos se
cretarios que desde luego comenzarán á funcionar. 

Art. 10. En seguida preguntará el presidente si álguien tie
ne que exponer queja sobre cohecho 6 soborno, engaño 6 violen
cia. para que la eleccion recaiga en determinada persona, y ha
biéndola, se hará pública averiguacion verbal en el acto. Resul
tando cierta la acusacion, á juicio de la mayoría de la mesa, que
darán privados los reos de voto activo y pasivo; mas en caso con
trario, los calumniadores sufrirán la misma pena. De este fallo 
no habrá recurso ulterior. 

Art. 11. Si al instalarse la mesa se suscitaren dudas sobre 
falta de requisitos para votar, en :dguno de los presentes,lajun
ta decidirá en el acto por mayoría de votos, y su decision se 
~jecutará sin recurso. En caso de empate decidirá el comisiona
do para presidir la instalacion. . 

Art. 12. Si despues de instalada la mesa, reclamare alguno la 
boleta, que no le hubiese expedido el comisionado, se oirá á es
te, para lo cual y para que resuelva las demas dudas que ocur
ran, estará presente durante la eleccion, y si la mayoría de la 
mesa fallare á favor del reclamante, será admitido á votar, se 
consignará lo ocurrido en el acta y se expedirá al quejoso una 
boleta en los términos siguientes: 

MunicipaNdad de (tal parte). 

Seccion núm,. (tantos). 

Se declara que el ciudadano N. tiene de1'echo de vota¡". 

(Fecha) . 

(Firma del presidente y un secretario). 
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Art. 13. Los individuos de la clase de tropa permanente y de 
milicia activa que estén sobre las armas 6 en asamblea, votarán 
como simples ciudadanos en su respectiva seccion, reputándose 
por morada de ellos el cuartel 6 alojamiento en que habiten. Los 
generales, jefes y oficiales en servicio votarán en las seccione.'] 
adonde correspondan las casas en que estén alojados. 

Art. 14. Para que voten los individuos de tropa, serán empa
dronados y recibirán boleta conforme á lo prevenido para los de
mas ciudadanos, y no serán admitidos á dar su v'oto si se pre
sentaren formados militarmente 6 fueren conducidos por jefes, 
oficiales, sargentos 6 cabos. . 

Art.15. Los individuos que compongan la mesa se abstendrán 
de hacer indicaciones para que la eleccion recaiga en determina
da persona. 

Art. 16. Se procederá al nombramiento de electores, y para 
serlo se requiere: estar en ejercicio de los derechos de la ciuda
danía mexicana, residir actualmente en la seccion que hace el 
nombramiento, pertenecer al Estado seglar y no ejercer mando 
político ni jurisdiccion de ninguna clase en la misma secciono 

Art.17. Los ciudadanos ·irán entregando sus boletas al presi~ 
dente de la mesa. Este las pasará á uno de los secretarios para 
que pregunte en voz baja si el ciudadano N. es el que el dueño 
de la boleta noml)1'a para elector de su secciono Contestando afir~ 
mativamente, uno de los escrutadores pondrá la boleta en la ur
na 6 en caja preparada al efecto, y el otro escrutador irá anotan
do el padron, poniendo al márgen y en la direccion de la línea de 
cada empadronado: votó. 

Art. 18. Concluida laeleccion, uno de los secretarios, en pre
sencia de los individuos de la mesa y de los demas ciudadanos 
presentes, contará las boletas y leerá en YOZ alta solo los nom
bres de los electos en cada una; al mismo tiempo ambos escruta
dores llevarán la computacion de votos, formando las listas ele 
escrutinio; por último, el presidente declarará en YOZ alta en 
quiénes ha recaido la eleccion por haber reunido mas Yotos. Pe
ro si dos 6 mas individuos tienen igual número, se pondrán sus 
nombres en cedulillas dentro de una ánfora, y despues que uno 
de los secretarios las mueva en todas direcciones, el otro secre
tario sacará una, la pondrá en manos del presidente, y este lee
rá en voz alta el nombre contenido en ella, declarándolo electo. 

Art. 19. En seguida se extenderá por duplicado el acta de la 
eleccion, firmándola el presidente; los escrutadores y los secre
tarios; y á los ciudadanos que hayan sido declarados electores 
se les extenderán sus credenciales en esta forma: 



Los . infrascritos certijieamos que el ciudadano J.V. ha sido nom
brado elector con (tantos votos) por la seccion l~ (6 la que fuere) 
de la rn'Unic~)alidad de (tal parte). 

(Fecha). 

(Firma de los individuos de la mesa). 

Art. 20. Si pasado el medio día no han concurrido los siete 
ciudadanos que por lo ménos se requieren para la instalacion de 
la mesa, el comisionado mandará llamar á los vecinos de la sec
cion que estén mas inmediatos, excitándolos á que se instalen 
en j unta; pero si á pesar de esto no logra la reunion á las tres 
de la tarde, se podrá retirar y dará parte por escrito al presiden
te del ayuntamiento, devolviéndole el padron y papeles respec
tivos. 

Art . . 2]. Los expedientes de las elecciones formados con las 
boletas, listas de escrutinio y primeras copias de las actas, se 
mandarán á las juntas electorales de Distrito por conducto de 
los presidentes de los ayuntamientos, quedando en poder de los 
de las mesas las segundas copias de las actas para el caso de ex
travío de las primeras. 

CAPITULO III. 
DE LAS JUNTAS ELECTORALES DEL DISTRITO. 

Árt. 22. Estas juntas se componen de los electores de las 
secciones; deben congregarse en las cabeceras de los distritos 
electorales respectivos, y ejercerán sus funciones en los días que 
designe esta ley. . 

Art. 23. Eljuéves anterior al dia de las elecciones de Distri
to, deberán hallarse los electores en la cabecera que les toque, 
se presentarán á la primera autoridad política local, y esta los 
inscribirá en el libro de actas preparado al efecto, tomando ra
zon de sus credenciales. Dicha autoridad no tiene facultad de 
impedir la incorporacion de nirlg11n elector bajo ningun motivo. 

Art. :J4. Las juntas electorales de Distrito se instalarán en 
el lugar que se les haya designado, al dia siguiente de la ins
cripcion de que habla el artículo que precede, nombrarán de en
tre sus miembros, mediante escrutinio secreto y por cédulas, un . 
presidente, dos escrutadores y un secretario; serán presididas 
por la primera autoridad política local, para solo el nombramien
to de la mesa y no podrán declararse instaladas, ni funcionar, 
sino con la mayoría absoluta del número de electores que se de
ban haber nombrado en todo el Distrito. Cuando haya mas de 
un distrito electoral en una municipalidad, presidirán á la insta-
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lacion, en una junta, dicha autoridad política, en otra el presi
dente del ayuntamiento, y en las demas los regidores mas anti
guos. 

Art. 25. La autoridad que preside se abstendrá de embara
zar la libre discusion y resolucion de la junta, y nombrará dos 
de los electores que presencien sus actos sobre instalacion de la 
mésa y para que le ayuden á formar las respectivas listas de 
escrutinio y á computar los votos. En seguida entregará por in
venturio los expedientes, de elecciones que hubiere recibido, de
jará firmado un ejemplar de dicho inventario para la mesa, con
servará otro para su resguardo, suscrito por el secretario yvisa
do por el presidente, y luego se retirará. 

Art. 26. Inmediatamente los electores presentarán sus cre
denciales para su exámen y calificacion. El presidente, de acuer
do con los individuos de la, mesa, nombrará la comision revisora 
compuesta de cinco electores, para que abra dictámen acerca 
de los expedientes de elecciones y credenciales que se le pasa
rán, y otra segunda comision revisora, compuesta de tres elec
tores, dictaminará sobre los expedientes y credenciales de los 
individuos de la primera comision y de sus miembros que for
man la mesa. Esta segunda comisiol1 revisora será nombrada 
por la junta en escrutinio secreto, mediante cédulas, individual
mente, y bajo las reglas que establecen los artículos del 35 a138. 

Art. 27. Las comisiones revisoras presentarán sus dictáme
nes un dia ántes de las elecciones, y su revision la contraerán 
á examinar los expedientes y credenciales en los puntos que 
expresa el capítulo IX de esta ley. . 

Art. 28. Leidos los dictámenes se pondrán inmediatamente 
á discusion, y la junta los aprobará 6 reprobará por mayoría ab
soluta de los votos presentes en el mismo dia, siendo econ6micas 
las votaciones, 6 nominules si las piden cinco 6 mas electores. 
En el segundo caso cada uno dirá si 6 no, comenzando por la 
derecha del presidente, y este será el último que vote. 

Art. 29. Todo elector tiene derecho de pedir que se vote se
paradamente la aprobacion 6 reprobacion de una 6 mas creden
ciales: esta peticion la puede hacer ántes 6 despues de cerrarse 
In, discusion. 

Art. 30. Las decisiones ·de la junta acerca de la validez 6 nu
lidad de las elecciones de sus miembros, son inapelables. 

Art. 31. Los electores que por algun impedimento no puedan 
estar presentes á In, instalacion de la junta, serán admitidos en 
su seno en todo tiempo, á condicion de que sus credenciales sean 
revisadas por la comision respectiva y aprobadas por la junta. 

Art. 32. El día en que se deban verificar las elecciones de Djs
trito, se reunirán los electores en el edificio que se les hubiere 
designado, ocuparán los asientos sin preferencia de lugar, y el 
presidente anunciará que comienza la sesion. En seguida se da-

• 
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rá cuenta con los dictámenes sobre credenciales, si se hubiesen 
tenido que formar por los electores que lleguen á última hora, 
aprobándose 6 reprobándose en la forma prevenida. A continua
cion leerá el secretario la parte conducente de esta ley, y el pre
sidente hará la pregunta contenida en el artículo 10, ejecután
dose cuanto en él se previene. 

• CAPITULO IV . 

DE LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS. 

. 

Art. 33. Cada junta electoral de Distrito nombrará un dipu
tado propietario y un suplente, y para serlo, conforme al artícu
lo 56 de la Constitucion, se requiere: ser vecino del Estado, Dis
trito federal 6 territorio que lo elija; tener veinticinco años el dia 
de la apertura de las sesiones del Congreso y pertenecer al esta
do seglar. 

Art. 34. N o pueden ser nombrados diputados: el presidente 
de la República, los secretarios del despacho y los individuos 
de la Suprema Corte de Justicia constitucional. Tampoco pueden 
ser nombrados los demas funcionarios federales en el Distrito en 
que ejercen jurisdiccion. 

Art. 35. Concluidas las ritualidades prescritas en el artículo 
32, procederá la junta ,,1 nombrar el diputado propietario que 
toque á su distrito electoral respectivo, y la eleccion se hará 
por escrutinio secreto y por medio de cédulas. Los electores de
positarán sus votos en la ánfora que se pondrá en la mesa, pro
cediendo con 6rden, silencio y regularidad: se pararán de sus asien
tos uno á uno, por la derecha de la mesa, y cuando haya cesado 
el movimiento, el secretario preguntará en voz alta y por dos 
veces: «¿ha concluido la votacion?» ydespues de una prudente es
pera, vaciará las cédulas sobre la mesa, las contará tambien en voz 
alta, y de igual módo las leerá una á una hasta concluir. Cual
quiera de los escrutadores formará la lista de escrutinio, escri
biendo los nombres que lea el secretario y anotando los votos 
con líneas verticales sobre una horizontal. El otro escrutador irá 
reuniendo en grupos separados las cédulas correspondientes á ca
da candidatura para confrontarlas con la lista. Estando esta con
forme, se parará el presidente, quien leerá con voz perceptible los 
nombres y votos de cada individuo, y declarará electo al que hu
biere reunido, por lo ménos, los de la mayoría absoluta de los elec
tores presen tes. 

Art. 36. Si ningun candidato hubiere reunido la mayoría ab
soluta de los votos, se repetirá la eleccion entre los dos/que ob
tuvieron mas número, quedando electo el que reuniere la dicha 
mayoría. Si hay igualdad de sufragios en mas de dos candida-
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tos, entre ellos se hará la eleccion; pero habiendo al mismo tiem
po otro candidató que haya obtenido mayor número de votos 
que ellos, se le tendrá por primer competidor, y el segundo se 
sacará de entre los primeros . por votacion, bajo las reglas pres-
critas en el artículo anterior. . 

Art. 37. Cuando en los escrutinios resulte empate 6 igual
dad de votos entre dos candidatos, se repetirá la votacion, y sub
sistiendo el empate, decidirá la suerte quién deba ser electo. 

Art. 38. Toda vez que se encuentren cédulas en blanco al 
computar una votacion, se deberá entender que los individuos 
que usan de ellas renuncian su derecho de votar. En consecuen
cia, si las cédulas en blanco no incompletan el número necesario 
para que haya junta conforme al artículo 24, dejarán de compu
tarse: mas en caso de ser necesarias dichas cédulas para comple
tar el quorum de la junta, se adicionarán á los votos que haya 
reunido el candidato que tenga mas. 

Art. 39. Concluida laeleccÍon del diputado propietario, se 
procederá á la del suplente, en los mismos términos y forma que 
se previene respecto del primero. 

Art. 40. El secretario de la junta extenderá el acta de las 
elecciones, consignando en ella, sustancialmente, todo lo que 
haya ocurrido, y la leerá para que . se discuta y apruebe por la 
junta; acto contínuo la firmarán el presidente, los escrutadores, 
todos los electores presentes y el secretario, yen seguida se levan
tará la sesion, sin que sea lícito volver á tratar nada de los actos 
pasados, ni por vía de rectificacion, pues de los vicios ú omisio
nes en que haya incurrido la junta, solo puede conocer el Congre
so general. 

De la expresada acta se darán copias auténticas y literales á 
los diputados propietarios y suplentes para que les sirvan de 
credenciales, y deberán ser firmadas por el presidente, escruta
dores y secretarios de la junta. 

En iguales términos se sacarán otras dos copias, una para re
mitirla á la secretaría del gobierno del Estado, Distrito 6 terri
torio, y otra que mandará el presidente de la junta, bajo su res
ponsabilidad, al Congreso de la Union, 6 á su diputacion perma
nente, juntamente con las listas de escrutinio y computacion de 
votos, autorizada por los escrutadores. 

Art. 41. Siempre que un ciudadano fuere electo diputado si
multáneamente por dos 6 mas distritos, deberá pref.erir la repre
senhcion por el de la vecindad; si no es vecino de ninguno, 
por el del nacimiento; y si no es vecino ni natural de los distri
tos donde lo hayan nombrado, la suerte decidirá cuál debe re
presentar, cubriendo los suplentes la representacion de los Dis
b'itos que resulten vacantes. 

Art. 42. Los presidentes de las juntas electorales de Distrito, 
publicarán los nombres de los diputados electos, y los avisos 
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se fijarán en·los parajes públicos acostumbrados. Los gobernado
. res de los Estados y del Distrito federal, y los jefes políticos de 
los territorios, harán lo mismo con las listas de las elecciones ve
rificadas en toda la demarcacion de su mando, cuidando de que se 
inserten en los periódicos, y anotarán el número del distrito elec
toral á que corresponde cada diputado. 

CAPITULO V. 

DE LAS ELECCIONES PARA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA y PARA 
• 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 
• 

• 

Art. 43. Al dia siguiente de nombrados los diputados, cada 
junta de distrito electoral se volverá á reunir como el día ante
rior, y los electores, repitiendo lo conducente de lo preceptuado 
en el artículo 32, nombrarán por escrutinio secrato, mediante 
cédulas, una personi1 para presidente de la República; la vota
cion se verificará en los términos que previene el artículo 35, y 
cada escrutador llevará y autorizará una lista de computacion 
de votos, las que se confrontarán despues entre sí para rectificar 
en el acto los errores que se noten. 

Art. 44. Para ser presidente de los Estados-Unidos Mexica
nos, conforme al artículo 77 de la constitllcion, se requiere. lo 
siguiente: ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos, 
haber nacido en el territorio de la República, tener treinta y cin
co años cumplidos al tiempo de la eleccion, residir en el país 
cuando se verifique esta, pertenecer al estado secular, no estar 
comprendido en ninguna de las restricciones del artículo 89, y 
obtener la mayoría absoluta de los sufragios del número total de 
los electores de la República, 6 en defecto de esa mayoría, ser 
nombrado por el Congreso de la Union bajo las reglas estableci-
das en el capítulo VII. . 

Art. 45. A continuacion, y en el mismo dia, se procederá á 
nombrar presidente para la Suprema Corte de Justicia, arreglán
dose los electores á la. forma y procedimientos prescritos en el 
último período del arto 43. . 

Art. 46. Para ser presidente de la Suprema Corte de J ustici:L) 
Gonforme al art. 93 de la constitucion, se requiere: estar ins
truido en la ciencia del derecho, á juicio de los electores, haber 

. nacido en el territorio de la República, tener treinta y cinco 
ltÍlos cumplidos al tiempo de la eleccion) ser · ciuuadano mexica
no en ejercicio de sus derechos, pertenecer al estado secular~ 
no tener ninguno Je los impedimentos que expresa el art. 8?, y 
obtener el sufragio de la mayoría absoluta de los electores de la 
Repúblic3., 6 en defecto de esa mayoría, ser nombrado por el 
Congreso genernJ en los términos que se prescriben en el capí
tulo VII. 

2 · • 
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Art. 47. Antes de concluirse la sesion de la junta, reunida 
para cumplir con el arto 43, se extenderá, discutirá y aprobará 
el acta de las elecciones del dia, firmándola todos los electores 
presentes y retirándose en seguida. Se sacarán dos copias au
torizadas por los individuos de la mesa, una para remitirla al 
gobierno del Estado, Distrito federal 6 terriforio, y otra para 
,mandarla al Congreso de la U nion 6 á la diputacion permanen
te. Y por último, se mandarán fijar en los parajes públicos é inser
tar en los peri6dicos, listas de los candidatos y número de los 
votos que hayan obtenido para presidente de la República y de 
la Suprema Corte de Justicia. 

CAPITULO VI. 
-

DE LAS ELECCIONES PARA MAGISTRADOS DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA. 

Art. 48. Estas elecciones se harán al tercero dia inclusive de 
haberse nombrado los diputados, si toca hacer renovacion de 
magistrados, eligiéndose uno á uno diez propietarios, cuatro su
pernumerarios, un fiscal y un procurador general, segun laplan
ta que establece el arto 91 de la constitucion. Cada eleccion se 
hará por cédulas del modo que previene el arto 43 de la presen
te ley, computándose y rectificándose los votos segun allí se 
ol;dena. La antigüedad la determina el 6rden de la eleccion. 

Art. 49. Para ser magistrado propietario ó supernumerario, 
fiscal 6 procurador general de la Suprema Corte de Justicia, se 
necesitan todos los requisitos que expresa el arto 46. 

Art. 50. Terminadas estas elecciones, se extenderá y leerá el 
acta, se pondrá á discusion, se aprobará y firmará como las de 
los dias anteriores, disolviéndose en seguida la junta. Se saca
rán dos copias igualmente autorizadas de dichas actas, para re
mitir una al gobierno del Estado, Distrito federal 6 territorio, y 
otra al Congre:;o de la Union, 6 á su diputacion permanente, pu-

o blicándose listas de los candidatos, con expresion de los votos 
reunidos á su favor. 

CAPITULO VII. 

DE LAS FUNCIONES DEL CONGRESO DE LA UNION 

COMO CUERPO ELECTORAL. 

Art. 51. El Congreso de la U nion se erigirá en colegio elec
toral todas las veces que hubiere eleccion de presidente de la 
República, 6 de individuos de la Suprema Corte de Justicia; pro
cederá á hacer el escrutinio de los votos emitidos, y si algun 
candidato hubiere reunido la mayoría absoluta, lo declarará elec-
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too En el caso de que ningun candidato haya reunido la mayo
ría absoluta de votos, el Congreso, votando por diputaciones, 
elegirá por escrutinio secreto, mediante cédulas, de entre los 
dos candidatos que hubieren obtenido la mayoría relativa, y so 
sujetará para este acto á las prevenciones contenidas en los ar
tículos 36, 37 Y 38 de esta ley. 

CAPITULO VIII. 

DE LOS PERIODOS ELECTORALES. 

Art. 52. Para la rellovacion de los supremos poderes de la 
Federacion, habrá elecciones ordinarias cada dos años. Las pri
marias se verificarán el último domingo de Junio, y las de dis
trito el segundo domingo de Julio del año en que deba haber re
novacion, comenzando desde el presente de 1857. 

Art. 53. Cuando haya vacantes que cubrir 6 por alguna cau
sa no se hubieren verificado las elecciones ordinarias de Distrito, 
el Congreso general, 6 en su receso la diputacion permanente, 
convocará á elecciones extraordinarias, fijando prudencialmente 
los días en que se deban verificar. Si las elecciones debieren ser 
para nombramiento de solo diputados, la convocatoria se contrae
rá al Estado, Distrito federal 6 territorio por el cual deba cu
brirse la vacante 6 vacantes que motiven la eleccion; pero si se 
trata de nombrar presidente de la República ó individuos de la 
Suprema Corte de JustiJia, la convocatoria será general. 

. 

CAPl'fULO IX. 

CAUSAS DE NULIDAD EN LAS ELECCIONES. 

Art. 54. Ninguna eleccion podrá considerarse nula, sino por 
alguno de los motivos siguientes: 

Primero. Por falta de algun requisito legal en el electo, ó 
porque esté comprendido en alguna restriccion de las que· ex-:
presa esta. ley. 

Segundo. Porque en el nombramiento haya intervenido vio
cencia de la fuerza armada . 

. Tercero. Por haber mediado cohecho ó soborno en la eleccion. 
Cuarto. Por error sustancial respecto de la persona nombrada. 
Quinto. Por falta de la mayoría absoluta de los votos presen

tes en las juntas electorales que no sean primarias. 
Sexto. Por error 6 fraude en la computacion de los votos. 
Art. 55. Todo individuo mexicano tiene derecho de reclamar 

la nulidad de las elecciones, y de pedir la declaracion correspon
diente á la junta á quien toque fallar, 6 al Congreso en su caso; 
mas la instancia s.e presentará por escrito ántes del dia en que 
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se deba resolver acerca de los expedientes y credenciales respec-
tivas, y el denunciante se contraerá á determinar y probar la in
fraccion expresa de la ley. Despues de dicho dia no se admitirá 
uingun recurso, y se tendrá por legitimado definitivamente todo 
lo hecho. 

0APITULO X. 
. 

DE LA INSTALACION DE LOS SUPREMOS PODERES DE LA NACION . 

• 

Art. 56. La instalacion del pr6ximo Congreso cO!1stitucionat 
se verificará el dia 16 de Setiembre del corriente año . 

. Art. 57. El presidente constitucional de los Estados-Unidos 
Mexicanos tomará posesion de su encargo el día 19 de Diciem
bre inmediato. 

Art. 58. En el mism.o dia se instalará la Suprema Corte de 
Justicia, despues que sus miembros hayan prestado el juramento 
constitucional. 

CAPI'fULO XI. 

DISPOSICWNES GENERALES. 

Art. 59. Nadie puede excusarse de servir los cargos de elee
cion popular de que trata esta l~y. El Congreso decidirá sobre 
los impedimentos que se aleguen para ser 6 continuar siendo di
putado ó individuo de la Suprema Corte de Justicia, y resolverá 
sobre la renuncia 6 dimision del presidente de la República. que 
se le presente conforme al arto 81 de la constitucion. 

Art. 60. Los diputados que falten sin causa justificada, 6 sin 
licencia del Congreso, al cumplimiento de sus obligaciones, perJe
d,n la dotacion remuneratoria que les asigne la ley, tendrán sus
pensos todos sus derechos político", inclusos los de ciudadanía, 
no podrán obtener ni desempeñar empleo que toque al servicio 
público, y cesarán de percibir· cualquier sueldo que estén disfru
tando, los que lo tengan por los Estados. Estas privaciones las 
sufrirán por todo el tiempo que dure la omision, JJ no mas. 

Art. 61. En las juntas electorales no habrá guardias ni se pre
sentarán con armas los ciudadanos; y para deliberar en ellas so
bre inteligencia y ejecucion de esta ley, se necesita la formula
cion de proposiciones, que admitidas á discusion, serán aproba
das 6 reprobadas á mayoría absoluta de los votos presentes; el 
presidente de cada una de las juntas concederá la palabra por 
turno y por solo dos veces á dos electores de los que la pidan en 
pro, y á dos de los que la pidan en contra, sin que el uso de la 
palabra pueda exceder de media hora. Tomada una resolucion 
cualquiera, debe ajustarse á ella la junta que la hubiere acor
dado. 

Art. 62. Los expedientes y papeles relativos á elecciones pri-

• 
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marias se conservarán cuidadosamente y con la separacion de
bida, en los archivos de los ayuntamientos de las cabeceras de 
los distritos electorales; se hará entrega de dichos papeles por el 
presidente de lajunta al secretario del ayuntamiento para su cus
todia. Con el mismo cuidado se guardarán en la secretaría del 
Congreso los expedientes y documentos concernientes á sus fun .. 
ciones de cuerpo electoral. 

Art. 63. El requisito d.e vecjnJad para poder ser electo dipu
tado, se obtiene por residencia continua de un año á 10 méno8 
en el Estado, Distrito federal ó territorio que lo elija. 

ARTICULO S TRANSITORIOS. 

19 Los gobernadores de los Estados por esta vez, oyendo á. 
sus consejos, y dentro de quince dias de recibida esta ley, ex
pedirán las convocatorias respectivas para las elecciones de di
putados á las legislaturas, y de gobernadores para los mismos 
Estados. 

29 Los poderes de los Estados se instalarán, á mas tardar, á 
los tres meses de expedidas las convocatorias, y las legislaturas 
tendrán el carácter de constituyentes para que formen ó refor
men sus constituciones particulares, sin perjuicio de legislar co
mo constitucionales en el período de su duracion. 

39 Por esta vez los gobernadores de los Estados, con presen
cia de las circunstancias · de cada localidad, dictarán las medidas 
coercitivas y las disposiciones que juzguen convenientes para que 
los ciudadanos pongan en ejercicio el derecho de sufragio activo 
que les otorga la constitucion. 

49 Entretanto el Congreso constitucional señala la remune
racion que deben disfrutar los diputados, se les abonará por el 
tesoro federal dos pesos por legua de viáticos, y doscientos cin
cuenta pesos mensuales de dietas. " 

Dado en el salon de sesiones del Congreso, en México, á tres 
de Febrero de mil ochocientos cincuenta y siete. Leon Guzman, 
vicepresidente.--Isidoro Olvera, diputado secretario.--J. A. 
GambiJa, diputado secretario. . 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, 
"Febrero doce de mil ochocientos cincuenta y siete. Ignacio Co
monfort. Al C. Ignacio de la Llave, secretario de Estado y del 
despacho de gobernacion. 

y lo comunico á V. E. para su publicacion y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Febrero 12 de 1857. Llave . 

. 



SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GOBEBNACION, 
" 

SEccrON PRIMERA. 
, , 

El C. presidente de la República se ha sel'vido dirigirme el 
decreto que sigue: 

« BENITO JU AREZ, presidente constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos, á todos sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de ÚL Unton ha tenido á bien decretar lo Bi~ 
guiente: 

El Congreso de la Uníon decreta: 

«Art. 1 <? Se reforma la ley electoral de 12 de Febrero de 1857, 
en los términos siguientes: 

d. El Congreso de la Union, al expedir en cada período elec
toral su respectiva convocatoria, fijará el número de diputados 
que deba dar cada Estado, Distrito federal y territorios, confor
me á lo dispuesto en el arto 53 de la constitucion, tomando por 
base el censo oficial que existiere en su secretaría 6 en las del 
departamento del ejecutivo. Este censo se rectificará cada seis 
~ anos. 
dI. Los ayuntamientos establecidos en las cabeceras de dis

trito electoral, nombrarán de entre sus miembros por escrutinio 
secreto, á mayoría absoluta de votos y en los términos preveni
dos por los artículos 36, 37 Y 38 de la ley de 12 de Febrero de 
185~{, un comisionado que desempeñe las funciones encomenda
das por el art. 24 de la mencionada ley á la primera autoridad 
política local. Cuancro hubiere mas de un distrito electoral en 
una municipalidad, se nombrarán tantos comisionados cuantos 
distritos haya. Los secretarios de los mencionados ayuntamien
tos desempeñarán las funciones que el arto 23 de la citada ley 
encomienda á la autoridad política local. 

ccIlI. Los presidentes de las casillas electorales comunicarán 
de oficio á la secretaría del respectivo ayuntamiento y al muní .. 
cipe que este haya nombrado para hacer la instalacion del cole .. 
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gio, los nombres de los ciudadanos designados para electores. 
En el acto de la instalacion, no podrán ser registrados ni admi
tidos los electores de cuyo nombi'amiento no tengan la secretaría 
6 el comisionado de la respectiva corporacion municipal, la noti
cia que se expresa en esta fraccion; quedando, sin embargo, re
servado al colegio electoral, resolver si son 6 no v::Ílidas las cre
denciales de los electores que estén en ese caso. 

(cIV. Cuando ninguno de los candidatos para la presidencia de 
la República 6, para la magistratura de la Suprema Corte de Jus
ticia, hubiere obtenido mayoría absoluta de votos, el Congreso 
de la Union elegirá por escrutinio secreto, mediante cédulas y 
por mayoría absoluta de los diputados presentes, uno de los dos 
candidatos que hubieren obtenido mayoría relativa, observando 
lo que previenen los artículos 36 y 37 de la ley de 12 de Febre-
ro de 1857, en lo que no se oponga á esta fracciono . 

«Art. 29 Las elecciones federales que se han de celebrar en el 
último domingo de Junio, en el segundo domingo y en ellúnes ' 
inmediato siguiente de Julio pr6ximo, se harán con arreglo 'á la 

. ley orgánica de 12 de Febrero de 1857, reformada por esta, y á 
las disposiciones siguientes: 

d. Los individuos comisionados para. empadronar y los qr:.e 
lo fueren para presidir la instalacion de las mesas, serán preci;. 
samente vecinos de la secciono Igual requisito tendrán los ciu
dadanos que concurran á la instalacioll; no pudiendo admitirse 
á votar en este acto, sino el que justifi?nse con su boleta perte-
necer á aquella. , 

(dI. Los actos ele üistalar las mesas, extender las fletas, ' fir
marlas y expedir las credenciales, se harán precisamente de una 
manera pública en las mismas casillas electorales, y los últimos 
ántes de levantarse las mesas, Los individuos que contravinie
ren á esta prevencion, se hacen sospechosos del delito de false
dad, y serán castigados con la pena que á este corresponda, por 
el juez de distrito respectivo, quien procederá de oficio 6 á ins
tancia de parte. Si en el juicio no apareciere justificado que hu- . 
bo suplantacion de votos 6 fraude en la computacion, se impon
drá una multa de 10 á 50 pesos, 6 prision desde ocho di as hasta 
un mes, por el solo hecho de la infraccion . . 

dII. Cua.ndo en un colegio electoral, alguna fraccion de él 
se saliere, dejando incompleto el quo'J"wn,~os que quedaren se 
constituirán en junta permanente y excitarán á los separatistas 
por medio de la autoridad políticR. local, á que vuelvan al cole
gio, asentando constancia de esta. excitativa. Si á pesar de ella 
no concurrieren, despues de recibida de la autoridad la contes
tacion de haber sido excitados, ó de 110 haberlo sido por estar 
ya ausentes del lugar, se llamará á los electores que no-se hu
bieren presentado. Si aun con estos no hubiere quorum, 6 no 
concurrieren á los ocho di as cuando mas, se procederá á nueva 
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eleccion en las secciones adonde.pertenezcan los separatistas y 
los faltistas sin causa justa, verificándose estas y las secundarias 
respectivas, en los dias que señale el Congreso federal 6 en sus 
recesos la diputacion permanente. Los electores que sin causa 
justificada dejaren de concurrir al desempeño de su encargo, 
quedarán suspensos de los derechos de oiudadanos por un año 
y destituidos de todo cargo 6 empleo público que estuvieren des
empeñando. La misma pena se impondrá por dos años á 108 

electores que habiéndose separado de un colegio electoral, no 
volvieren á él despues de haber sido excitados 6 se hubieren se
parado del lugar. El juez de Distrito respectivo aplicará las pa
nas indicadas, á cuyo efecto, los colegios electorales le remitirán 
los antecedentes que fueren necesarios. 

«IV. Es ilegítima toda reunion que con el carácter de mesas, 
colegios electorales y diputados congregados en juntas previas, 
no se sujeta.re para su instalacion y demas actos, á la...s prescrip
ciones de la ley orgánica respectiva, reglamento del Congreso 
en su caso y demas leyes que para este objeto se expidieren, 
siendo, en consecuencia, nulos todos sus actos. Los que se se
pararen de un colegio electoral para formar otro en diverso lu
gar, serán castigados por cuatro años con la misma pena y por 
la misma autoridad que expresa la disposicion anterior. 

« V. Los empadronadores que no fijaren las listas en el dia se
ñalado por la ley electoral, que no entregaren á los ciudadanos 
las boletas con la debida anticipacion 6 que maliciosamente no 
expidieren boleta á aIgun ciudadano, serán castigados por cada 
una de esas faltas con la pena de 5 á 25 pesos, 6 de uno á ocho 
dias de prision. Estas penas serán impuestas por la primera au
toridad política local, siendo un derecho de todo ciudadano de-
nunciar cualquiera de esas faltas. . 

. «VI. Todo individuo que falsificare credenciales 6 algun otro 
documento electoral, y los c6mplices, serán juzgados de oficio 6 
á instancia de parte por eljuez de Distrito respectivo y castiga
dos con las penas de privacion de los derechos de ciudadanía, 
desde seis meses hasta dos años, de confinamiento desde dos 
hasta seis meses, y de destitucion de empleo 6 encargo popular, 
si el falsario fuese empleado de la Federacion 6 del Estado, 6 es
tuviere investido de algun encargo de nombramiento popular, 
salva en todo caso la inmunidad de los funcionarios federales de 

• 

que trata el arto 103 de la constitucion. 
«VII. Todo individuo que se robare 6 sustrajere los expedien

tes y documentos de eleccion, será castigado por la referida au
toridad con la pena de seis meses á un año de prision . 
. «VIII. Los que tumultuariamente 6 por la fuerza y sus c6m

plices, lanzaren ó pretendieren lanzar de sus puestos á los indi
viduos que compongan las mesas 6 . colegios electorales, serán 
castigados con las penas señaladas contra los perturbadores del 

. . . . . 
o 
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orden p'úbIíco, ademas de la que correspond'a á los d'elitos del6r
den Gomun ql.'te cOllletieren en este 'ac'to, y sih peljuieio de las 
que deban 'aplicarse conforme á la ley de responsabilidad, si el 
actor 6 cómplice de IOR atentados que se mencionan fueren fun-
Cionarios públicos. -

«IX. Las mesas 6 colegíos electorales qué hubieren sido di
sueltos por la fnerza óla violencia, procurarán reinstalarse bajo 
la proteccion de la autoridad política local, siendo de la mas es
tricta responsabilidad de esta, no prestarles todo el apoyo que 
necesiten ,para el libre ejercicio de sus funciones. 

«X. Todo funcionario que directa ó indirectamente preste apo
yo á jas reuniones ilegítimas de que habla la disposicion 4\ se
rá castigado con la pena ele suspension de los derechos de ciu
dadano, privacion de los cargos 6 empleos públicos que desem
peñare, é inhabilidad para obtener otros, hasta por diez años, 
segun hlS circunstancias de cada caso. . 

«XI. N o podrá concederse indulto 6 conmutacion de las penas 
que expresan las disposiciones anteriores. 

«Art. 39 En las próximas elecciones , la fuerza armada, tanto 
de la Federacion como de los Estados, con sus jefes y oficiales, 
votará en los cuarteles que habitualmente haya ocupado, al mé
nos tres meses ántes ele las elecciones, sujetándose para ese ac
to á las últimas listas de revista, de las que darán una copia cer-

)ificada, los jefes del detall á los respectivos empadronadores. 
Los individuos de dicha fuerza que estuvieren en guaraias, rete
nes 6 destacamerttos, remitirán sus boletas de eleccion al cuar-

I , 

tel á que perteliezcan, sin que por motivo alguno ¡¡ruedan votar 
en la casil1a de la seccion donde accidentalmente 'presten sus ser
vicios. Los generales, jefes 'y oficiales que no p'értenE?zcan á 
cuerpos, votarán en sus respectivas secciones. Si los individuos 
que compongan la. fuerza arIhada de uh cuartel ~o" excedieren 
de dos'cientós cincu~nta, 'novoiarán ent6nces 'en: él" ~moi}ue te
mitirán sus boletas 'á' la mesa inmediata que Cóh ábticipacion se 
les haya señalado, 'para que sus votos 'se compliten ::Mn ';los de 
los demas ciudadanósde la secciono 

«Art. 49 En las elecCÍones posteriores á lasd:e 'ésie -año, 'la 
fuerza >ar~ada de los 'Estados votara con total arreglo á las pre
venciones del -artículo arrterior;y lade la'Federacion, en los cas
tillos, fortalezas, campameritos, cuarteles, almace'nes ó depósitos 
que el ejecutivo habrá establecido fuera d'e las poblaciones. A 
este efecto, el ministro de l~. guerra presentará al Congreso; den
tro, de un mes contado desde esta fecha, el presupuesto de los 
gastos necesarios para que el arto 122 de la constitucion tenga 
su puntual cumplimiento. 

«Art. 59 En los dias de elecciones, la fuerza armada de la Fe
,deracion permanecerá en sus cuarteles, destacamentos, guardias 
ó retenes, y desde un mes ántes no podrá movilizarse por el eje-
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cutivo, sino en los casos de invasion exterior ó de sublevacion 
interior, sometiéndose á los preceptos del -arto 116 de la consti
tucion, si la sublevaciol1 fuere contra las autoridades de los Es
tados. 

«Art. 69 La fuerza. permanente de la. Federacion y la guar
dia nacional al servicio de esta, permanecerán acuarteladas cuan
do se verifiquen elecciones para renovar las autoridades de los 
Estados, donde la.s expresadas fuerzas se hallen de guarnicion, 
salva la facultad que los mismos Estados tienen para permitir ó 
no que las repetidas fuerzas voten en dichas elecciones. 

(Art. 79 La infraccion, tolerancia ó disimulo en el cumplimien
to do las prevenciones contenidas en los cuatro artículos ante
riores, son casos de responsabilidad de los funcionarios públicos. 

(cArt. 89 Los gobernadores donde haya de nombrarse en las 
próximas elecciones el mismo nómero de diputados que en las 
de 1869, no podrán alterar para las primeras la division en dis
tritos electorales que sirvió para las segundas. 

(cArt. 99 Todos los funcionarios públicos cometen un delito 
oficial tolerando 6 disimulando la violencia de la fuerza armada, 
el cohecho ó soborno, el fraude ó los abusos que sus subalternos 
cometieren contra la libertad electoral, en las elecciones de los , 
funcionarios federales. La tolerancia ó disimulo constituirán un 
delito oficial calificado, si los mencionados abusos fueren come
tidos por la fuerza armada, por sus oficiales ó jefes. 

(cSalon de sesiones del Congreso de la Union. México, Mayo 
8 de 1871. Ezequiel Montes, diputado presidente. Eleuterio 
Avila, diputado secretario. Luis G. Alvires, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, 

. á ocho de Mayo de mil ochocientos setenta y uno. Benito .Jua
rez.--AI C. José María del Castillo Velasco, secretario de Esta-
do y del despacho de Gobernacion.» . . 

y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consi
guientes. 

Independencia y libertad. México, Mayo 8 de 187l. 

CASTILLO VELASCO. 

__ _ o ____ ..... ~ __ 


